
ÍítíM 9«. Viernes lo de agosto de asm'. 100 milésimas.

DE M PROVINCIA DE LOGROh.
PARTE OFICIAL.
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PRESIDENCY DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el Real sitio de 
San Ildefonso sin no redad en su 
impértante salud, ,

GORÍERNO CIVIL

üEtl' PRDVIVCH DE LOGROÑO,
■i .

NUMERO 686.

Habiendo observado que la 
mayor parte de los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia 
no' han cumplido con lo dis­
puesto por este Gobierno en 
eiqcülar núin. 570, inserta en 
el Boletín oficial de 13 de Ju­
lio último, n•specto^ de-la or­
ganización de las Juntas loca­
les de Ganadería y remisi* 
va^de la lista nominal de los 
que:ías consUtuyan,' y de los 
Síndicos del ramo que elijan 
las mismas corporaciones, he 
acordado concederles el tór- 
raino de ocho dias para llenar 
estb servicio, pasado el cual 
sin realizarlo., exigiré á los 
morosos ía responsabilidad 
correspondiente* Logroño 7 de 
Julio de 1866.-Í~Z^íccwfí Fer­
nandez de Urrutiu,

NUMERO Ó87.

Bon Vicente Fernandez de Ur- 
tutia, Gobernador de e^ta 
provincia.

Hago saber: que por decreto 
de este dia he declarado nulo 
el expediente y franco él ter­
reno del registro de la mina 
de carbon de piedra, titulada 
tuzr ’ciiya propiedad solicitó 
Don ‘ Manuel Maria Uñen, á

i nombre dtv la sociedad Vasco- 
Riojana, el mismo que pide su 
abandono y nulidad.

Lo que se publica por me­
dio de este B^.letin oficial para 
los efectos prevenidos en la 
ley del ramo. Logroño 7 de 
Agosto de 1866,—Fer­
nandez de Urrutia.

NUMERO 681.
I

¡ Don Vicente Fernandez de Ur- 
í rutia, Gobernador de es.a 
: provincia.
¡ Hago saber: que según co^ 

municaci m dirigida á este Go­
bierno de provincia por el 
llustrísimo señor Director ge- j 
neralde Agricultura, Industria ! 
y Comercio, el punto de parti- ! 
da de una iiive.stigacion titula- i 
da San-José, ha quedado com- ' 
prendido dentro-de la demar­
cación de la mina San Juan, 
en termino de Villarroyá, y 
que se notifique al interesado 
en aquella investigación, si 
insiste en la protesta y oposi­
ción que hizo contra la referi­
da mina San Juan, al practicar 
su demarcación.:

Y como los iijvestigadores 
Don José Y. Gurpegui y D? J. 
Maña Sancho, no existen en 
esta capital, ni tampoco su 
representante, se les notifica 

, por medio de este Boleiin ofi­
cial, á fin de que llegue á no­
ticia de ios mismos, á quienes 
seles-apercibe^ que de no pre- 

j sentarse á contestar en el tér- 
’ mino de quince dias, se con­
siderará que desisten de su 
oposición y protesta contra la 

. demarcación de la mina San 
Juan. Logroño 6 de Agosto de 
1866. —Fícente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 674.

•Por Real decreto publicado

en la Gaceta oficial del 10 de 
Julio último, se ha suprimido 
desde l.“ del mes actual, el 
uso de sellos especiales para 
la correspondencia oficial. Y 
habiendo caducado en su con­
secuencia los expresados se­
llos^ los señores Gefes de las 

■ oficinas, las coi poraciones y 
f autoridades se servirán devol- 
j ver à esta Administración an- 
! tes del dia 12 del corriente 
I mes, las existencias con que 
cuenten en su poder para inu- 
tízarlos en la forma que la Di­
rección gt?m ral dé Rentas Es­
tancadas y Loterías previene.

Logroño 2 de Agosto de 
1866. -—José Meana. 

NUMERO 677.

Encargo á los Ucaldes, Guar­
dia civil y demás dependientes 
de lili autoridad procuren la 
busca de varias caballerías 
que fueron robadas en la pro­
vincia de Avila, y caso de ser 
habidas las pongan à mi dispo­
sición, igualmente que las per-, 
sonas en cuyo poder se en- ' 
cuentren.

Logroño 4 de Agosto de 1866. 
—Fícente Fernandez de Ur­
rutia. ! I

Señas de las caballerías. i
i

Una yegua, pelo negro, cer- ■ 
rada, aviada la marca, calzada 
de ambos pies, en el derecho ; 
mas alto que el izquierdo, es- • 
trella en la frente figura de j 
corazón. ¡

Una potra, hija de la anterior, ; 
mamando un año, estrella en ■ 
la frente, mas pequeña que la ’ 
otra y calzada por igual, hier- 
ro una g al revés. |

Una potra, un año, bastan- ' 
te alzada, pelo castaño oscuro, i 
hierro como la-anterior. í

Una muía de 3 á 4 cuatro i 
años, 6 y media cuartas, pelo , 
rata, estrella, lunares en los '

costillares y en la crin, her­
rada de los cuatro pies.

Una yegua, pelo castaño, 
6 años, cerca de la marca un 
hierro, bastante cuerpo, crian­
do, no lleva rastra.

Un caballo entero, 3 años, 
castaño oscuro, 6 y media 
cuartas, sin hierro, algo pati 
ztmbo.

' —i. __

NUMERO 676.

' Habiendo sido robadas en 
la noche del 31 de Julio últi­
mo, diez caballerías, de un 
corral de Belorado, pertene­
cientes à varios vecinos de To- 

, santos, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen- 

¡ dientes de mi autoridad, pro- 
i-cedan á la busca de aquellas, 
i y caso de ser habidas las re­
mitan á mi disposición, igual­
mente que las personas en cu­
yo poder se encuentren.

Logroño 4 de Julio de 1866.
—Fícente Fe<t;nandez de Ur­
rutia .

Señas de algunas de las caba­
llerías.

Una yegua de 3 años y me­
dio^ alzada 7 cuartas^ pelo ra­
ta y entrecano.

. Otra 5 años, 6 y media cuar­
tas, negra crin recortada.

Otra 6 años, 6 y media cuar­
tas, roja. * »

Otra 7 id.^ id id., id.
Otra dos y medio id. id.^ pe­

lo castaño.
Otra tres y medio id., 6 id.., 

pelo rata.
Otra dos y medio id , 6 id 

negra, rabona.
Otra siete id., seis y medio 

id., pelo bayo, frontina.
Un macho mohíno, negro, 

seis y media cuartas.
Otro dos y medio años, ^eis 

cuartas, pelo rata.
Una muía dos y medio años, 

parda, siete cuartas.



2
NUMERO 675. precisamente hon dú terminar en j

' la boca-mina, y queda cearado un
En la noche del 25 de Julio rectángulo que abraza las cuatro j 

Último, fueron cortados a ma-1 pertenencias que se piden. | 
no airada dos manzanos y ar- ; dispuesto admi- í
raneadas sobre mil plantas de solicitud, salvo el mejor |
pimieiito.s de las huertas de Î ¡
Jorge Aliona y Manuel Aran- [ ‘ 
say, vecinos del pueblo oe , . •.* . uSanturde . Habiendo tenido í pUmienlo de lo prevenido en la 
noticia la Guardia civil de este j ley vigente de minería.

Alcaldes, Guardia civil y de- 
más depfiidié’.ites de mi auto­
ridad, procuren su busca y 
ctqjtura^ y caso de ser habido 
jo pongan á mi dispo.sicion.

L(i^4)ño 6 de Agosto de 1866.
—Fícente Fernandez de Ur­
rutia.

hecho, se personaron én el 
mencionado pueblo el Sar­
gento 2.® Francisco Martinez y 
el Guardia de 2.“ clase del í 
puesto de Santo Domingo Juan i 
García López, y practicando 
las diligencias que creyeron

Logroño 4 de Agosto de 1866.
— Vicente Fernandez de Urrutia

oportunas, consiguieron ave­
riguar el autor de la c-.irta de 
los árboles que en el acto fué 
puesto á disposición del Tri­
bunal de justicia para que re­
ciba su merecido castig >.

Este hecho que prueba la 
actividad y celo que despliega 
la Guardia civil en averigua­
ción de los delitos, he dis­
puesto se publique en el Bole­
tín oficial de la provincia, y 
que se les dé las gracias à los 
referidos individuos del men­
cionado cuerpo.

Logroño 2 de Agosto de 
i 866. —frícente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 682.

Habiéndose ausentado sin 
permiso de la autoridad el su­
jeto á la vigilancia Marcos 
Delgado y Saez, encargo á los

D. Joaquin Perez Comoto. Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Logroño y su partido.

A los señores Jueces de Paz del 
mismo, hago saber: Que conforme 
á la Circular que rae ha sido diri­
gida por el limo, señor Regente 
de la Audiencia de Burgos, con 
fecha treinta de Mayo último, 
comprensiva de la Real orden de

veinte y ocho de Abril, la dación 
de estados mensuales de actos ¿e 
cítnciliacion y juicios verbales que 
viene haciéndose á este juzgado, 
ha de arreglarse en un todo á los 
modelos que se insertan á conti­
nuación y que me han sido remi­
tidos con dicha Circular, con en- 
cargode que en ellos se obsérvela 
mas completa exactitud, procu­
rando que las cifras consignadas 
en dichos estados, correspondan 
á las noticias ó datos que los epí. 
grafes de las casillas espresan, v 
que en los diferentes cuadros hav'a 
la debida armonía.

Dado en Logroño á treinta de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis — Joaquin Perez Comoto.- 
Por mandado de S. S.‘, El Secre­
tario del juzgado, Matias Saenz.

E

SÜMEHO 679.

JUZGADO DE audiëncia de PROVINCIA DÉ A^Q DE

I ESTADO de los juicios verbales que terminaron en el mes de 
¡I Paz y en el de primera instancia de este partido judicial.

(ESTADO NÚM 1.)

JUICIOS VERBALES E.^ Qüe el objeto DE la beclamagion rcÉ sobre

(ESTADO NÚM. 2.) 

JUD IOS verbales en QDe el valor 
DE LA L'OSA i OBJETO RECLAHAi O FCÉ

en los Juzgados di

(BSTA-DO-NÚM.

JUICIOS YERBALES EPf QDE

: Bi ni s 
iiiniue 

ble.s.

Dere­
chos 

rea il s.

Bienes 
geino- 
Vitules

Bienes 
mue­
bles.

Pago 
de can­
tidad.

i-umpli- Ir.e cisión 
miento del de 
contratos, con ir .1 tos

Nuli- 
d id de

Tl «TAL 
de juicios 
termina

contra- dos en e 
tos. i ini'S.

De I ' Dé 1 De 

á tOU 101 á 301 á
rs. 300- 600.

Ina- 
. pre­
ciado

TOTAL 
de juicios 
termina­
do* e n el 

mes.

Compare- ' 
cieron am­
bas partes.

I NO COMPABKCIÓ

La par-iL-iparte 
deman-te ac- 

Aora. dada.

TOTAL 
de juicios 
te minado 
en. el mes.

Don Vicente Fernandez de ür- 
rutia. Gobernador de esta provin- ; 
cia, etc. *

Hago saber: que por D. Manuel 
Maria Crien, vecino de esta ciudad, 
en nombre y representación de la 
sociedad minera Vasco-Rioja na, se 
ha pl'esentado solicitud de registro 
de cuatro pertenencias de la mina 
de carbon de piedra, titulada Do­
lores, sita en el parage llamado La 
Cubilia, término jurisdiccional de 
Villarroya y terrenos de la pro­
piedad de D. Hilarión Cordon, 
lindante al N. con tierras de Rufi 
no Gimenez; al S. con tierras de 
Hilario Cordon; al E. con tierras 
de Eusebio Gimenez y al Oeste con 
tierras de Marcelino Perez. i

Hace la designación en la forma 
siguiente; desde la boca-mina en 
dirección 60’, se medirán 1600 
metros, allí la primera estaca: des­
de este punto en dirección 150*, se 
medirán 300 metros, allí la segun­
da: desde este punto en dirección 
240*, se medirán 200 metros, allí j 
la tercera: desde esta en dirección 
330*, se medirán 300 metros, allí 
la cuarta; desde esta en dirección 
60*, be medirán 500 metros, que

EN PRIMERA INSTANC'A.

POK 9ERTKNCIA

Abfol'ien- Uondinan- 
di) al de- j du al de- 

I m.tndadu. i maudado.

: Docu 
Intentos 

pú­
blicos.

l'OCU- 
me 108

Correa- 
PQ”

priva- deheia 
dos. I

Por

paRO-

Por 

Iran- 

.saccicn

Por

Il sisti- 

.inentw.

POR EL ACTOR.

Juicios 
R-sion ; de • 
judi- pi’riios.

Con-

cial

Reco- 
I <ioci- 
'mi' nto 

judi­
cial.

Tes­

tigos

TOT Al

(ESTADO NÚM. 4.)

JUICIOS VERBALES terminados

LN segunda instancia.

confirmatoria de la de 
PRlMhBA INSTA.NCIA.

REVOCATORIA DE LA DE 
PRIMERA IN9IANC1A.

Absolvien- Condenan­
do al de : do al de­
mandado. i Blanda lo.

Decla- 
rand 1 

iiu .a la 
M nieu- 
cia de 

1.* ins- 
taoría.

Tran­

sacción

APELACION desierta 
ó DESISTIMIENTO, HA­
BIENDO SIDO EL fvLLO 
DE PKJME«A INSTANCIA

Absol­

viendo.

•■V ’

Conde 
nando.

.bsolvien- 
lO 1 dr­

ill .ndudo.

1 omlrnan- 
do al de- 
.bandado.

---

TOTAL

(ESTADO NÚM. 6.)

Pruebas practicadas en los JUICIOS VERBALE:

PÜH EL demandado.

, i TOT.aL
' Ide prue
Otras, bas he» 

chas per 
el actor

nócu- I ocii- [Cor e#- 
II. nUt» me»!tos p' n-
pú- 

b'i os.
priaa- d ncia. 
dos. ' -

CüH- 
flSIDD 
judi-

Reco- 
Juicio I nocí 

de niienló
Tes-

pintos.' judi- ligos. 
cial. i

j Agtal 
iqe prueba» 

Otras IbéchaÍR por 
el deman­

dado.

ESTADO NÚM. 6.)

JUICIOS YERBALES en que.el tiempo trascurrido desde que se incoaron hasta que terminaron fué

EN LOS QUE TEI MINaRON EN PRIMERA INSTANCIA.

he 1 
á 30 dia*.

•Del 
á Î meacs

lie 2 
i S meses

Mas 
de 5 meses. TOTAL.

.. __------ ------------ — *

EN LOS QUE terminaron EN SEGUNDA INSTAN IA.

. Uçl 
à 30 dias.

i Del, 

1 i 2 meses.
De 1 

á 5 meces.

. .IT-

Mas 
de 6 meses. TOTAL.

—-------- ‘

TOTAL

GENERAL.

TOTAL

G6MEUI 

(ft Jui- ! 

dos ter- 

minado!
il 

en el me! i

TOTAL

GENÉRAl-

PHUKHAS

imporlB' 
n esGu*J*^ ; 

del papel»*: 
liado em­
pleado/? 

JíCllOS Ji“' 
cío*.

îiOTÀS. 1.“ Los totales generales de los estados números 4 y 6 deben ser los mismos que ofrezcan los totales de los esUtdú 

2.* El estado número 6 trata de la duración de los juicios desde que se intentaron hasta que recayó sentencia, ó las P 
tes transigieron o desistieron.

£l Juez de primera instancia,
a

ü



JDZGIBO DE MinVIVH DE ArniE\rn re AÑ't DE

ESTAPO de los actos de Conciliación celebrados en el mes de 
comprendidos en este partido judicial.

en los Juzgudos de Paz

ACTOS DE CONCILIACION en que el objeto de la rsclamacion fue sobre

(( síaJu num. I.)

■
' ■ ■■■■■............... — ■■ -i

Bienes Bienes se- Bienes Oíros Pago Gumplimien- Rescision Nu'idad 1 slado Di- Satl.^fac- Salisfaccion
! derechos lo de ( de de non do de
inmuebles, movienles. muebles. reales. de cantidad eunP itos, coniralos. contratos civil. vorcio. injurias, calumnia. 

” _ _ _______ _ !

__ ____________________________________________________________________________________________________________ _J___________________________________

(Estado núm, Y.)

ACTOS DS CONCILIACION en que el valor de la cosa ó deraciio reclamado fuá

TOTAL 

de 

actos celebra

dos I 

en el mes.

TOTAL

De 1 
â 

609 reales,

Ave­
nidos

No 
ave­
nidos

De 601 
á 

3,000

! No 
'Ave-i ave­
nidos'oídos

De 3,001 
a 

5,000.

Ave­
nidos

No 
ave­
nidos

De 5,001 
A 

10,000

nidos

No 
ave- 

iiidos

De 10,001 
á 

50,000

'r^o 

Ave- ave­
nidas nidos

De 50,001 
á 

100,000

Ave­
nidos

No 
ave-

' De 100,001 
á 

200,000

Ave-f ave-
Didos nidos nidos

De 200,001 
à 

500,000

I ve- ave- 
nidosl oídos

De son.noi 
á 

1.0li0,000

j No
We-' ave 
nids.lnids

De 
1.000,000 

en 
adelante.

De can-' 
tidad 

inapre- । 
dable.

Ave­
nid.*'

No 
uve 
aid*.

Av.« 
nids

No 
ave 

nids

' De 
valor 

descono­
cido.

í No 
Ave' ave 
nids nids

de 

actos cele­

brados 

en el mes.

j hallarse matriculados, y la forma- 
. cion de expedientes que produce 
1 el pago de las cuotas y mullas, ar­

ruina las pequeñas industrias que 
esla Administración ha procurado 
evitar hasta este dia. Pero en vista 

j del gran nú ni ero de bajas presen­
tadas ya referidas, ha acordado

1 que en este dia salgan los agentes 
) del Subsidio á girar una visita en 
I toda la provincia, y que en ella 
; procedan á la formación de expe- 
dienie con arreglo á instrucción,

I contra todo industrial que se halle 
ejerciendo sin hallarse matricula­
do, protegiendo así al comercio 
de buena íé.

I Esta Administración espera del 
; buen celo que anima á los señores 
Alcaldes, que secundarán sus bue­
nos deseos, evitándolo así toda 
clase de ejecución contra sus con­
vecinos que se hallan en aquel 
caso.

Logroño 8 de Agosto de 1866. 
—El Administrador, José Meana.

t

(Catado núm. ¡I.)
NUMERO 692.

(Estado núm. 4.)

ACTOS DE CONCILIACION. ACTOS DE CONCILIACION.

TEIIMINADÓS POR NO COMPARECENCIA.

De la parle 
ttúlora.

De 1 
la parle 

demandad^

Ninguna 
de las 

dos partes. TOTAL.

'Termi­
nados 

pf'r 
avenen* 

da.

Termi- 
naiios 

por no 
ave­

nencia.

TOTAL, 
d- actos ce 

lebrados 
en el mes.

EN QLE NO HABIENDO COMPARE 
CIDO LA PAKTB ACTORA.

EN QUE NO HABIENDO COMPA­
RECIDO LA PARTE DEMANDADA.

Se la impu.so 
multa.

No se la im 
puso multa.

Se I:» impusoÍN'o se la im- 
multa. I puso mulla.

TOTAL

de actos en 
que la- partes 

no
comparecie.on.

■ (Estado núm. 5 )

ACTOS DE CONCILIACION, .

TERMINADOS 1‘Oft AVENENCIA, HABIENDO CONCUR' IDO AL ACTO-

Los iuteiesados por si propios. Por medio de apoderados.

TERMINAUOS POR NO AVENENCIA, HABIENDO tONl URRIDO AL ACTO.

Log interesados por si propios. Por medio de apoderados.

KOTAS. 1.* Uío lo» tres pr¡mtru.s esUdos debe figurar siempre eu la úliima ca.s¡lia el mismo total de actos celebrados en e |

mes de que se trata. , > jz.® I
.'ja Se < on -igna el dato que comprende h pr'mera ca>í¡ b. del Medo núm 2, por si, no obs ante lo dspuesto en el art 1162 < 

d’* la L 'y de Enjinciami alo, se ha presentado * n aclo ewnciüaiorio una reclamacicn cuyo valor no pasaba de 6u0 reales. S 
esto se verdi' ase., deberá espr^-.^arse con i otas y cno toda ctariiLd. i

3? En la;casil|a, «uo avenidos», del estado nún.. 2, ileherán comprende se los juicios lermirados por no comparecencia. j
4.‘ Las dos primeras casillas del estado lúm. 5, haú de dar un Ivlai. igual al de los terminados por avenencia del estado nú- ¡ 

mero 5 é itiqaUambien las tercera y cuarta al d»'lo.s ter? ina o* p n no avenencia del ciía-ío e-tado núm. 3 1
o,* Si .se bubrése celebrado algún aclo, cuyo objeto no esté espresado en el estado núm. t, se manifesta.á por nota, teniéndole :

Por Real orden fecha 2 del cor­
riente mes, que me comunica el 
Sr. Director general de Rentas 
Estancadas y Loterías, se ha ser- 

¡ vido S. M. la Reina (q. D. g.) pro- 
j rogar hasta el dia 31 del mes ac­

tual, el plazo que señaló en la ins- 
í truccion de 5 de Mayo último para 
: la rehabilitación con destino á la 
‘ venta pública de tabacos Habanos 
! que introducidos para consumo 
' particular, deseen sus dueños de- 
j dicarlos al objeto expresado.
i Lo que de órden del expresado 
' Sr. Director general, se anuncia 
en este periódico oficial á fm de 
que los sugelos que tengan en su 
poder tabacos de dicha proceden­
cia y deseen dedicarlos á la venta 

, pública, acudan á esta oficina an- 
■ tes del 31 de este mes, en los tér­
minos que la citada instrucción 
dispone.,

I Logroño 8 de Agosto de 1866. 
'—José Meana.

NUMERO 671.

00 cueotanl hacer ia suma total. 1
El Juez de primera imstancia.

NUMERO 691.

ADMINISTKACION PRlNCIPxXL 
DE HACIENDA PUBLICA 

OE La PROVINCLX DE LOGROÑO.
Subsidio Industrial.

Aviso á los señores Alcaldes.

Ha llamado sobremanera la 
atención de esta Administración, el 
gran número de bajas que en la 
contribución del Subsidio indus-

trial remiten los Alca'des, que si 
bien los justifican en sus respecti­
vos expedientes, ha dado lugar á 
sospechas si los industriales tratan ( 
por este medio de evadirse del an- 
ticipc del 2.“ trimestre con perjui- ! 
cia de sus intereses, quizá pOr fal- ( 
ta de cálculo, pues además de lo ¡ 
que venimos obligados por un ver- í 
dadero patriotismo à contribuir 
para sacar al Tesoro del apuro que 
recomienda el Gobierno de S. M. 
(q. D. g.), reciben un beneficio

del 2,250 por 100 por el adelanto 
dé un trimestre que Iiabian de pa­
gar el 5 de Noviembre.

Los señores Alcaldes y Conce­
jales, son unos guardianes de los 
derechos del Tesoro y conocen en 
cada localidad la idea que pueda 
dominar á los industriales para di­
suadirlos de un error que á la vez 
perjudica al industrial de buena fé 
si algunos ejercen fraudulentamen­
te. I as instrucciones están riguro­
sas para aquellos que ejercen sin

INTENDENCIA MÍLÍTAD 
DE CASTILLA LA VIFJA.

El Intendente Militar del 
Distrito de Castilla la Vieja,

Hace saber: Que debiendo 
contratarse á precios fijos el 
suministro de pan y pienso pa­
ra las tropas y caballos del 
ejército y Guardia civil estan- 
tes y transeuntes de las pla- 

■ zas de Avila, (;iudad-Rodrigo, 
i León, Logroño,Oviedo, Palen­
cia, Salamanca, Santander, 

, Soria y Zamora, por término 
j de un año, á contar desde 
*1." de Octubre próximo á 

fin de Setiembre de 1867, con



su]ecion al pliego de cond icio - 
' nes de 8 de Agosto -de 1850, 
adicional y nrtodificaéióñes in­
troducidas por di fetén tes Rea- 
légiórdé’iVes' sé cobyoca'á una 

' púbf iba y sí mu I tá ñéá 1 í c itac i o n 
^úe- tebdra lu^ár én esta In • 
téndenéiá y en las' Comisarías 
de Guerra de dichos puntos, 
á la una del dia 21 de Agosto 
inmediato, con arreglo á lo 
prescrito en el <Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é T

instrucción de 3 de Junio si- 
giíiehte y’ïWédtâhle proposi­
ciones en pliegos cerrádos, ar­
reglados ál formulario que con 
dicho pliego de condiciones i 
estará de manifiesto éii lasres- 
péctivas depëndencias.

Valladolid 31 de Julio 
1866.—Hegnacio Ruyan.

de

NUMERO 670.

ANUNCIO DE MATRÍCULA.

Escuela profesional de veteri- 
riaria dé León.

La matrícula en dicha Es­
cuela se abrirá el 1/ de Se­
tiembre próximo basta el 
del mismo para el curso 
1866 á 1867.

Para poder ingresar en 
misma, se requiere:

1.* Haber cu m plido 

15
de

la

17
añO.s de edad, acreditándolo ¡ 
con là fé de bautismo.

2.® Acreditar con láCerti­
ficación correspondiente el es­
tudio 'de las materias que 
comprende la primera ense-1 
ñanz i superior y el de ele- ’ 
meñtos de-álgebra y géome-í 
tría. i

3.® Presentar un atestado 
de buena conducta y certifi­
cación de salud y robustez.

Todos estos documentos 
deberán estar legalizadas en 
debida forma.

á.* Saber herrar á la es-: 
paño-la.

Los aspirantes sufrirán un 
exámen prévio de las mate­
rias expresadas anteriormente 

León 1.“ de Agosto de 1866. 
—El Director, Antoriio Gime­
nez Camarero.

NUMERO 678.
VERSIDAI) LITERARIA 

ZARAGOZA.
DE

El limo Sr. D redor gertpral ue Ins­
trucción pública con fecha 16 t eiacUial 
JD« remite él siguiente anuncio.

< Están vacantes en el Insiitulo provin- 
•>0111 rie Tarragona, en los locaies de Tor- 
losa y Cádiz, y en el provincial de Csce- 
<ed las cátedi as de latin y griego, dotadas 
con el sueldo anual de ocbocií utos escudos 
Iw dos primeras, de mil la tercera y de

¡ ochócieiító.s la úllírna, las cuales' han de ‘ 
proveerse por op.-sicion como prescribe el I 
ai lícuin 208 de la ley de 9 de Setiembre |

■ de 1837. ,
! L> 8 ejercicios 86 veiificaián tn la Uni- 

versid id de Bar clona los de la dos prime­
ras, en la de Sevilla los d« la tercera y 
en'la ile-Salamancu 1«*S de la última, m

; la fordia prevenida en el lílulu segoniio
' del regiamenin Oc 1 “de Mayo de 1864.
! Para s^r ndinitido á la oposición, se ne­

cesita.—1 * Ser español —2.° Tener 24
i anos de edad.- 3.“ Habi r observado una ,
I conducía moral irtepiensible.—4.* der
! Bachilb r en la facultad de FiInSolia y Le-

Ira:», ó tener, alguno de los lilulos que ha­
bilitaban para hacer oposición á Cátedras 
de tfoa asignatura, antes da la pub'iica- 
cion de la lev de 'In.^truccion pública de 
1857..

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general su.^ solicitudes decumeo- 
tadas en el lé'fn'no improro^atde de dos 
meses, á coniar desde la pubicacion ue 
este anuiicio en la Gacela; y acompañaran
á 6ll s el (lis'/urso de que trata el párrafo 
4." del art leu'o 8.*d»l mismo reglamento, 
sobre 61 tema siguiente, que ;ha séñ.i.laoo 

i el Real Consejo de: lúÚrüdblon pública:
Exámen' comparativo entre la prosodia 
griega y latina.

Y en'cúrúplímienti» rfé’ló^j'jfei’énido en 
el articulo 8." ,bl citado TeglamMiln de 
1.’ de Mayo de 186Í, se publica tn los 

, Boletín» s de las provincias de este drgiri- 
( lo á los bfeclos I por unos.
¡ Zaragoza 5Ó de Jü ia -dé f866.-l~El 
I Redor, Jacobo de Olleta.

^UMEKO üMj.

Se halla vacante el partioo de Cirujano 
tilu ar de la vdla de Torrun uH, que cuos 
la de novi nía veciochs, con la dotación de 
20 escudos y casa-haOilacioo por la a.sis- 
teucia ue pobres, pagados del presupuesto 
municipal por iniu-strts. y amásTbÜ es­
cudos y 90 íanegas ue trigo pagadas por 
coDVrmo múiuo entre los demás vecinos 
no pobres; los Ic-O escudos por trimes 
tres y las 90 fauegas d -grano en el mes 
de Setiembre de cada un ano, a cu-o pa­
go saldi a garante una comisión de ma- 
yoies coulribuve íes.

Los aspirant s dirigirán sus rdiciludes 
acomoi^ñAiias de copa tesUmouiada y 
deOid meute legacz da oel lilui» profe­
sional ate»lado eu lotma legai de sui me 
ritos y servicios pre.'ta os en otros pai ti­
cos ó puestos pu que haya ejercido su 
p o esiüü y atestado co fo ma de su con 
uuebi moial ai sefiur Ah aloe presidente 
de la Corporación eu el lermiUM de treinia 
d as desde la iu?»er( iou de esie anuncio en 
el Bdlelin oficial de a provincia.

Tur.ubcuu 31 de Julio de 1 v66.—El 
Alaiae; Benito Ocon.

NÚMERO 693.

Por el pieseole anuncio s«v cita á Dan 
Manuel Zoilo Sainz y Aguado, hijo a Don 
José Miguel Saaiz, que falleció m 186¿, 
para que en el tériumo de ve nte ui<ts ^e 
pi estille en esle Juzgrido de Paz para .ser 
oido como paitícipe tos bienes de que 
hacen refen D íia en stis expedien e pos -» 
sóriós que han instruido • n dh-ho Juzgad o 
sus hermanas Ana Mana, Tlésfora y Ñor 
veita Saiüz y Aguadlo, procrueuics de os 
bienes de la herencia de sus difuntos pa­
dres; pues a i lo bogo mandado en provi­
dencia de este dH, ) pasado dicho lermi- 
no, se üllimáran dichos expedientes, pa- 
raudüie el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aguilar á 7 de Agosto de 
1866.—El Juez de Paz, Bautista Perez. 
—José Maria de la Portilla, sucrelarío.

A LOS ÔW PADECEN DE LA VISTA.

DON PABLO ALVABAÍÍO

SOCIO DE MERlfü DE VARÍAS tOaPORAClORES CIENTIFICIS, 
QtJE HA SEGUIDO VARIOS AÑOS LAS CLÍNICAS DE LOS OCULISTAS

MAS CÉLEBRES DE EUROPA, 

llegará á Logroño el dia 12 del presente mes y permanecerá 
hasta el 31 del mismo.

LOS CIEGOS DE CATARATAS

que se decidan á operarse, se presentarán en los primeros 
dias.

Se hospedará en ésta Capital en Ja fonda de C©lls, ea el 
Siete, ó sea el Muro.

NOTA. El I "de Setiembre regresará à Valla lolíd, donde ti fne residencia fija, 
calle de Sanlia^o, núm 80, principal, y á donde los enfermos de la vista pueden 
acudir cuando ló necesiten

BAÑÓ NUEVO I)-. ÉlTÉHO.
" 11,

Conocida ya del público' los maravi­
llosos efcciüs q je, en diferentes enícrme- 
dades, producen las aguas tenric-minc- 
ráli s sadnas'iie este ’esíahiecíníicnto, fnir 
.su idenúdad f analogía con las del justa­
mente celebrado antiguo, no repetiríamos 
este anun» io, sí no debiéramos hacerlo 
por primera vez, de una mejora crïsïVanà, 
religiosa y espiritual, de la mayor y piín 
cipa i impôt íaücia

Tál es, láde haberse ¡n.sUlad el dos I j •
dé Setiembre de mil ochocientos sesenta y i (^toral y de MZl-
lr»*s, en la Camliá def Orali rio'público de 
di hu nuevo eslabledmientn, ei Smo. ía-
crameiHo dd Altar, para admui'sbarlo á
sanos y enfermos, durante ios meses de 
Jumo, Jufio, Agosto y Í>< tirmbie, con la 
«•(irrespot diente lit euci.iiV autorización dtp 
nuestro ShuIo Padre y i'ónlífice, el Papa 
Pío Nouú, la del t xcüio. é Ihmo señor 
Obispo de la Diócesis y la del Si. Cura 
Párroco de esta villa de Filero, desde cu­
ya fecha ceirbra misa iodos los dias de b 
temporada, el Capel tan que durante ella 
permanece en el establecimiento, y en el 
cual se tiene también la Santa ÚUi k». j 
ha -e mas de diez años.

Rosta solo advertir, que la Dirección 
Medica, sigue á cargo del simpático den 
J ^e Asenso y Cacere.s: las de A'liuHiis- 
-ración y Capcit^nia, à la de h. Justo Li­
rez: la de Guarda ropas, á la iie 1) * Fran­
cisca ElduayeD, viuda de García: y la de 
la Fonda, a la de D. José Laguna y su 
esposa D “ Gregoria Monreal, tan conocí- 
dus üomo acreditados ai tfeclu. 6 6

INTERESANTE.
En el acreditado establecimien- 

to de latonería y hojalatería de i ——
Marcelino Garrao, sito en la calle, É INSTRUCCION VIGENTE 
de Mercaderes, num. 2, de esta vivíuuim

éiudad, se acaba de recibir un 
abundante surtido de cristales pla­
nos de todas dimensiones y á pre­
cios sumamente ' arreglados-- ha­
ciendo la colocación gratis.

En el mismo establecimiento 
hay también un surtido de lámpa­
ras para petróleo, desde el precio 
mas ínfimo hasta "el mas subido; 
así como también una infinidad de 

‘ obra hecha concerniente á su ofi­
cio.

Logroño 23 de Julio de 1866.

En Casalareîna y casa de don 
Justo Roldan/se bailan ubuestras

IIP. D£ r. MEMtiUa,

' de tfibla de roble para linas y cu- 
has á 100 rs. el estado para ca- 

I jas, y 90 rs. para témpanos por 
cuenta de D. Hipólito Marron, ve-
cinô deüobarrubias. 24

MANUAL

prenta.
Reenpi ación novisimá d** las Uves y 

dbjH^iciotte» que^arreglau en Espala el 
ejercicio de los derechos políticos.

Comprende elie.sto de la ley de S de 
"Enero de 1843 y au reglamento, en lo 
que se refiere à la elección de Concejal.

La ley de 25 de Setiembre de 1863 y 
su reglamento en la paite relativa 
elección de Diputados provinciales. Lfde 
18 Julio de 1863 para la elección de Di­
putados á Cortes. Las leyes de int.c®pa­
li biltdades parlamentarias de sanción pe­
nal por delitos eUccturales dt 22 ds Juaio 
d^ 1864.

La ley sobre reuniones política» de íí 
de Junio de 1864 y la ley de imprcuta re 
formada en la citada fincha con <1 regla­
mento sobre constiiucion y modo de pro­
ceder del Juratio awobado por Real decre­
to de 21 de Julie de 1866 con nqlas, co* 
tnentarios, Immularios y luodeloÀ que fa­
cilitan su ii.leligeucia, publicado por ia n- 
daccion del Boletín de Admíuistrácios lo­
cal y de los pósitos.

Se espebde al ínfimo precio dü 12 reales 
en íúslica en la portería del Gobierno da 
esta provincia.

DE CONSÜiMOS

Obra necesaria para los que 
administren éstos' ó los ten­
gan contratados.

Edición oficial.— Un torno 
en 4.\ encuadernado en rús­
tica, 8 reales en la Redacción 
de éste Bülétin y 9 remitido 
francé por él correo.


